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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE POBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS T I—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL AÜO.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta‘íl de ^fayo 1872.)

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados los artículos 

5- y 12 del decreto de 6 de Mayo de 1870.
Art. 2." Sustituirán á los artículos derogados 

P01’^^ anterior los siguientes:
La calificación en los exámenes será de 

•^^bresaUeute, notablemente aproDeclbado, aprobado 
y suspenso*, y en ¡os grados de sobresaliente, apro- 
oado y suspenso.»

«12. Los Jurados de exámenes, así como los 
ce oposición á premios en los establecimientos 
nciales do enseñanza, se compondrán de tres 
ueces, que serán: el Catedrático de la asignatu- 
a y otros dos de asignaturas análogas, nombra
os por el Decano de la Facultad ó Director del

d í° U ^souel«-Para los alumnos libros, cu- 
^rm!0 eS01; <;e1u7arc^ Ctulo respectivo y haya de 
Catodr,?,aitG rG- ¿u!'a( °’ este so compondrá del 
a,iLn f t,G° de la ?siSnatura, de otro de 
Dll^étnr V ? I ga n l'nn’ad0 POr 61 0608110 6 
Diiector y del expresado Profesor.»

Art. 3.° Cuando la concurrencia de examinan

dos fuere considerable, podrá acordar el Claustro 
que entren á forn?ar parte del Jurado personas ex
trañas al Profesorado oficial, pero con el corres
pondiente título.

Dado en Palacio á veinte do Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo.—El Ministro de 
Fomento, Francisco Romero Robledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

- • (Gaceta 22 de Mayo de 1872.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cer- 
veruela contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial que declaró so abonasen á D. Cristóbal 
Hernando 2.104 rs. con cargo al presupuesto mu- 
nibipat, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Zara
goza en 31 do Octubre último declaró ejecutiva 
la providencia dictada por el Gobernrdor en 28 
do Agosto de 1866 para que se abonaran de los 
fondos municipales do Ccrvcruela 2.104 rs. á dqn 
Csistóba! Hernando, Alcalde que fue do este últi
mo pueblo. . .

El Ayuntamiento acudió al Gobernador pidien
do la suspensión del acuerdo y que so elevara el 
expediento á ose Ministerio. A su recurso acompa
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ña varias copias de documentos encaminados á 
demostrar que la providencia que recayó en 1866 
se dictó sin el debido conocimiento del asunto, y 
además había quedado sin efecto por otra de 10 
de Agosto de 1867.

No consta qué resolución adoptó el Gobernador: 
el oficio de remisión no aparece entre los antece
dentes, y tampoco so halla el extracto que se ha 
debido formar en el Negociado correspondiente 
de ese Ministerio, por lo cual ignora la Sección 
si el acuerdo de la Comisión provincial será ó no 
ejecutivo por el trascurso del tiempo.

De cualquier modo, y aun cuando Jos antece
dentes remitidos no son bastantes para formar 
una idea exacta del asunto, pues el expediente 
que según decreto marginal del Gobernador de
bió pedir á la Diputación no se ha acompañado, 
como quiera que una vez negada por el Ayunta
miento la legitimidad del crédito, compete á los 
Tribunales ordinarios resolver, según el art. 137 
de la ley munici])al vigente; Ja Sección opina que 
procede desestimar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cerveruela contra el acuerdo 
de la Comisión de Zaragoza, reservándole su de
recho para que lo deduzca ante quien corres
ponda.»

, Y conformes. M. el Rey con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1872.—Sagasta.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Zara
goza. ,

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

En uso de las facultades que me concede 
el art. 37 de la ley provincial, he acordado 
convocar á sesión extraordinaria á la Dipu
tación de esta provincia para las once del dia 
10 del corriente mes para el examen del re
partimiento general de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de regir en el año econó
mico de 1872 á 1873.

Zaragoza l." de Junio de 1872.—Pedro A. 
Herrero.

O n 1) e  n p ú b  l  i c o.

IJccomieudo á los Sres. Alcaldes, .1noces muni
cipales y demás agentes de mi autoridad, la bus
ca y captura del soldado desertor Ignacio Ambrós 
Rojo, de las señas queso dirán, el que do resul
tar habido lo pondrán á disposición del excelen

tísimo Sr. Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 31 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Serias del Ambrós.
Hijo de Manuel y María, natural de Torrente, 

edad 28 años, estatura un metro 612 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba id., color moreno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del^X de Mayo de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Luida el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Se acordó la creación do seis pla

zas de auxiliares temporeros con destino al ar
chivo, sujetándose los que aspiren á las mismas 
á los ejercicios siguientes: l.°, escribir al dictado 
con buena letra y ortografía, y 2.°, lectura de 
manuscritos.

Zaragoza.—Vista la certificación de acopios de 
la carretera de Canfranc, se acordó remitirla á la 
Comisión de Obras para que emita dictamen.

Zaragoza.—Se acordó que la fianza que debe 
prestar el Secretario-Contador del Hospital sea 
en títulos, papel del Estado ó metálico,y se veri
fique en la Caja de la provincia.

Zaragoza.—También so acordó prevenir á los 
Alcaldes do las cabezas de partido remitan con 
la anticipación necesaria el testimonio del precio 
medio de los artículos de suministros para el 
ejército.

Lclux.—En vista de lo manifestado por D. Ma
nuel Nebra, la Comisión acordó prorogar el tér
mino probatorio, por 20 dias más comunes á las 
partes para la práctica de la prueba en el expe
diento de los compromisarios.

Virer de la Sierra— Vista el acta do toma de 
posesión del Ayuntamiento remití la por el Alcal
de, se acordó manifestarle constituya el nuevo 
Municipio con los cuatro elegidos que quedan con 
aptitud para desempeñar sus cargos, procedién
dose á elección parcial según dispone el ar
tículo 43 de la ley.

Vallorrcs.—Se manifestó al Ayuntamiento de 
dicho pueblo no necesita autorización para cons
truir un juego de pelota, pudiondn aquel conce
derla ó denegarla por causas justas.

Zaragoza.— El Ayunlamiento de esta ciudad 
remite en apelación una instancia de Pascual (h -
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menez sobre abono de alquileres de una garita, 
y la Comisión confirmó el acuerdo de la Munici
palidad, desestimando en su consecuencia la re
clamación interpuesta por el interesado.

Utebo.—Se desestimó la instancia de D. Juan 
Botellar pidiendo que el Ayuntamiento le satisfa
ga cierta cantidad que le adeuda.

Castejon de las A rmas.—Visto el proyecto pre
sentado por el Director Jefe de caminos para la 
reconstrucción del puente sobre el rio Piedra, la 
Comisión acordó se remita al Ayuntamiento de 
dicho pueblo para que acuerde lo que estime 
oportuno.

Mianos.—Se reclamó al Alcalde copia del auto 
dictado por el Juez nibnicipa! en un expediente 
de apremio.

Mores.—La Comisión acordó declarar que a los 
Concejales salientes de dicho pueblo incumbe el 
pago de dietas devengadas y que se devenguen 
hasta verificar el ingreso de lo que se adeuda á 
la provincia, y contra los mismos debe dirigirse el 
procedimiento ejecutivo.

Zaragoza.—Se acordó mediante circular en el 
Bo l e t ín  se haga saber á los Alcaldes de los pue
blos en que haya voluntarios sujetos al reempla
zo se dirijan á esta Comisión pidiendo los certifi
cados de existencia.

Magallon.—Visto el expediento instado por los 
pueblos de AIbeta, Bureta y Alberito contra el 
Sindicato de Magallon, la Comisión acordó infor
mar al S.r. Gobernador procede ante todo se oiga 
á dicho Sindicato.

taragoza.—Se remitió á la Comisión de Monu
mentos históricos una instancia de Lorenzo Gar
cía solicitando se le satisfagan los emolumentos 
que devengó como capataz del presidio en el año 
1867 por acompañar a los penados que trabajaron 
en el Museo provincial.

Utebo.—Se desestimó la reclamación hecha por 
D. Ensebio Pons contra el arbitrio sobre las 
aguas de riego del escorredero de dicho pueblo.

Alfocea.—También se desestimó una instancia 
de D. LuperciO Moreno, Demetrio Tercep ó Higi- 
nio Blanqueé por la,que dimitían los cargos ae 
Concejales, manifestando al Sr. Gobernador que 
puede servirse convocar terceras elecciones para 
el Ayuntamiento del citado pueblo.

Mouegrzllo.—Teniendo presente lo manifestado 
por el Ayuntamiento de dicho pueblo, la Comisión 
acordó significar al Sr. Gobernador so sirva dis
poner que se proceda en el mismo á terceras elec
ciones.

El Pozuelo.—Se manifestó al Ayuntamiento 
que está autorizado para compeler por la vía gu
bernativa á los interesados en la quinta de 1869 
al pago del contingento que dicho pueblo es en 
deber á la Diputación.

Puebla de AlÍinden —A,^ Comisión acordó que 
el Ayuntamiento consigne en el presupuesto las 
cantidades necesarias para material de escuelas.

Tauste.— Accediendo á lo solicitado por D. Fe

lipe Remiro, la Comisión acordó eximirle del car
go de individuo de la Junta municipal por ha
llarse desempeñando ol de Maestro de instruc
ción primaria.

Lana.—La Comisión acordó se traslade al Al
calde de dicha villa el informe emitido por la Jun
ta de Sanidad en el expediente relativo á la pre
visión de la plaza de Médico titular.

Tobed.—Se acordiíqne el Ayuntamiento satis
faga al Médico-Cirujano D. Antonio Castro las 
500 pesetas que este reclama como completo pa
go de su dotación.

Utebo.—Se manifestó al Sr. Gobernador que 
contra el Alcalde que fue de dicho pueblo I). Pe
dro Medanfuche deben dirigirse las diligencias y 
providencias que tenga á bien dictar para la pre
sentación de las cuentas municipales de 1869 á 
1870.

La Almania.—Solicita el Alcalde que el pue
blo de Arándiga vuelva á componer el cantón de 
dicha villa para el servicio de la bagajería, y se 
acordó remitir el expediente al Sr. Gobernador 
para la resolución que proceda,

Luceni.—Se desestimó una exposición de Anto
nio Olite y Bruno en siiplica de que el Presidente 
de la Junta municipal le admita como represen
tante de un vecino individuo de la misma.

Pradilla.—Se acordó que el Ayuntamiento sa
tisfaga á Lúeas Aguaron la cantidad que se le 
adeuda por su haber de guarda rural.

Magon—No siendo suficientes los medios em- 
4)lcaílos por el Alcalde para que I). Felipe Blasco, 
D. José Brun y D. Manuel Lenguas tomen pose
sión del cargo de Concejales, la Comisión acordó 
declararles incursos en la multa de 20 pesetas, 
que harán efectiva cii el término de diez dias, pa
sado el cual correrá el apremio que marca el ar
tículo 177 de la ley.

V^araqoza.—La Comisión acordó se manifieste 
á la Junta provincial de primera enseñanza, 
que siendo el Bo l e t ín  de la provincia órgano ofi
cial de las autoridades y Corporaciones, es no solo 
conveniente, sino obligatorio la publicación en él 
de los acuerdos, disposiciones y anuncios que 
emanen de las mismas, podiendo por consiguien
te evitarse la creación de la revista quincenal 
que aquella Junta solicita .

A riza g Monteggudo.—U\^o el expediente de 
competencia entredós Ayuntamientos de dichos 
pueblos sobre mejor derecho al alistamiento del 
mozo Nemesio Ramos Chamarro, la Comisión 
acordó se manifieste á la Diputación de Navarra 
ordene al Ayuntamiento de Monteagudo excluya 
de su alistamiento al citado mozo, y que si asi no 
lo estimase conforme se sirva participarlo para 
elevar el expediente al Ministerio de la Goberna
ción .

Zaragoza.—Se acordó, por último, destinar pa
ra despacho del Inspector de primera emspñanza 
el local que existe inmediato á la Secretaría de la 
Junta,
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Sesión ^ibUcadLel, ¿lia ^d-e Mayo de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Salvatierra.—Vista la consulta hecha por el 

Alcalde acerca de si podría obligar á los vecinos 
al pago del guarda y pastor de bueyes, la Comi
sión acordó manifestarle puede obligarles á satis
facer sus cuotas si no expusieron á su tiempo la 
negativa, pero de ningún modo si dieron el opor
tuno aviso.

Ateca, Vistalella^Santed, Agón y Maluenda.— 
La Comisión quedó enterada de las comunicacio
nes de los Alcaldes de dichos pueblos participan
do el nombramiento de Secretarios.

taragozaEn vista de lo expuesto por D. Lo
renzo Pineda, nombrado Secretario-Contador de 
la Casa Hospicio de Misericordia, la Comisión 
acordó manifestarle que la fianza que ha de pres
tar para servir el referido cargo debe hacerla en 
la Depositaría de fondos provinciales.

taragoza.— Se acordó que la Comisión de Obras 
se sirva designar el Director y Sobrestante de ca
minos vecinales que deban cesar en los cargos 
que la Diputación suprimió en sesión de 6 del ac
tual.

Salillas.—D. Bernardo Ariza dimite el cargo 
de Concejal, y la Comisión dejó sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento, debiendo el Alcalde 
remitir el expediente para acordar lo que proceda.

taragoza.—Se acordó que el Ayuntamiento de 
Gallur pruebe en el término de diez dias la entre
ga á doña Catalina González de cierta cantidad 
que reclama por impresiones.

Fréscano.—Se acordó que el expediente relati
vo á la medición del terreno expropiado á 1). Pe
dro Martínez Sangrós para la carretera de Borja 
pase á las Comisiones de Obras y de Hacienda pa
la que se sirvan emitir dictamen.

Zaragoza.—Para los efectos prevenidos en el 
art. 51 del reglamento de peones camineros, la 
Comisión acordó se tenga presente al capataz 
Santiago Cabezas por su buen comportamiento 
durante la poda del arbolado de la carretera de 
Huesca.

Taragoza.—El Director Jefe de caminos vecina
les presenta la relación de salidas del mes de Fe
brero último, y la Comisión acordó remitirla á las 
de Obras y Hacienda para que se sirvan emitir 
dictámen.

Zaragoza.— Se desestimó una instancia de don 
Manuel del Caso pidiendo la anulación de la su
basta celebrada para las obras de la carretera de 
Zaragoza á Canfranc, dándose cuenta de este 
acuerdo á la Diputación.

Zaragoza.—También se desestimó otra instan
cia de doña Mariana Amado solicitando la devo
lución del importe de los derechos de matrícula 
que satisfizo su esposo hoy demente D. Ramón 
Puig Oriol.

| Zaragoza.— T.a Comisión acordó suscribirse por 
un ejemplar á la primera edición del Quijote.

Anento.—Visto lo manifestado por el Alcalde 
de dicho pueblo respecto de la presentación de 
cuentas municipales, la Comisión acordó preve
nirle que, sin perjuicio de remitir dichas cuentas 
á estas oficinas en el término de quince dias, re
quiera á D. Matías Simón para que entregue en 
Depositaría la cantidad en que se dice fué alcan
zado, siempre que dicho individuo se halle con
forme con la liquidación practicada por el Ayun
tamiento.

Pleitas.—Se manifestó al Ayuntamiento puede 
nombrar el perito que tenga por conveniente para 
que reconozca los daños causados por ios trabaja
dores de la acequia de Lucéni.

Ateca.—Se aprobó el presupuesto y reparto pa
ra socorros de presos pobres de aquel partido cor
respondiente al año 1872 al 73.

Calatayud.—Accediendo á lo solicitado por el 
Sr. Gobernador, la Comisian acordó se dé orden 
al Arquitecto para que forme el presupuesto de 
obras de reparación de la iglesia de San Andrés 
de dicha ciudad.

Zaragoza.—Vista una comunicación del señor 
Rector de la Universidad trasladando otra del 
Decano de la Facultad de Fisolofía y Letras, en 
la que participa que por fallecimiento del catedrá
tico de Historia D. Manuel Andreu encargó dicha 
cátedra á D. Antonio Hernández Fajarnes, la Co
misión acordó se remita el expediente á la de 
Instrucción pública para que se sirva informar lo 
que crea oportuno.

Chodes.—Se manifestó al Sr. Gobernador que 
procede la aprobación de las ordenanzas munici
pales de dicho pueblo en lo que se refiere al ar
tículo 13 y siguientes, denegando las disposicio
nes contenidas en los doce primeros.

Luceni.—Se desestimó la reclamación hecha 
por D. Saturnino Armisen, sobrestante del señor 
Conde de Fuenclara, contra el reparto municipal 
del pueblo de Luceni.

Alagon.—También se desestimó una instancia 
de José Brun solicitando se le exima del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento.

Tarazona.—Igualmente se desestimó otra ins
tancia de D. Gerónimo Beraton dimitiendo el 
cargo de Concejal.

Pedrola.—En vista de lo manifestado por va
rios electores de dicha villa, la Comisión acordó 
se interese al Alcalde á fin de que proponga al 
Ayuntamiento la traslación de los colegios elec
torales á locales independientes y de buenas con
diciones.

Leciñena.—La Comisión acordó desestimar una 
instancia de D. Manuel Mareen pidiendo nuevo 
término para la presentación de cuentas, conini- 
nándole con la multa de 25 pesetas si en el im- 
prorogable plazo de tercero dia no presenta al 
Ayuntamiento las cuentas correspondientes al 
año 1869 al 70, 70 al 71 y período incompleto del 
71 al 72.
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Magallon y Borja.—Vistos los expedientes de 
competencia sobro mejor derecho al alistamiento 
del mozo Marcos Quijada Lacámara, la Comisión 
acordó decidirla en favor de Borja, declarando que 
á esta ciudad corresponde el alistamiento del re
ferido mozo.

Tauste.—Por último, se manifestó al Sr. Go
bernador puede servirse aprebar las cuentas del 
Sindicato de dicha villa correspondientes al año 
1869.

SECCION CUARTA.
ADMIMSTRAC1ON ECONOMICA DE Id PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al do
mingo 26 del actual, núm. 147, se halla inserto 
el pliego de condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata el abastecimiento del papel 
que se emplea para liar cigarrillos en las fábricas 
de tabacos de la Península.

La subasta á que se refiere el pliego anterior 
tendrá lugar en la Dirección general de Rentas 
el dia 27 de Junio próximo de una y media á dos 
de la tarde.

La que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 29 de Mayo de 1872.—P. L, Marco A. 
Galindo.

CIRCULAR.

Atendiendo al notable descenso que se observa 
en los valores de la renta del papel sellado, y pa
ra que se cumpla debidamente lo dispuesto en el 
art. 56 del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, he dispuesto que por el Visitador del ramo 
en esta provincia se proceda á la inspección de los 
libros que deben llevar los comerciantes requisi- 
tados, conforme á las citadas disposiciones, con
cediendo el improrogable plazo de treinta dias, á 
contar desde la publicación de esta circular, para 
que se llenen estas formalidades por aquellos que 
no lo hubiesen verificado, debiendo encargarles 
se provean de la certificación correspondiente ex
pedida por la autoridad competente, que exhibi
rán á aquel funcionario cuando sean requeridos.

Pasado este plazo sin que puedan acreditar con 
dicho documento haber cumplido las prescripcio
nes de la Real disposición al principio citada, in
currirán en la responsabilidad que la misma im
pone á los infractores.

Zaragoza 31 de Mayo de 1872.—Tiburcio María 
lome.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

Dirección general de Administración.
Por el Ministerio de la Guerra se ha trasladado

á este do la Gobernación, con fecha 11 de Marzo 
último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 12 de Febrero último pro
poniendo que todos los artículos que se suminis
tren á individuos del ejército de Ultramar y á las 
demás fuerzas extrañas al ejército de la Penínsu
la sean reintegrados al precio de coste; S. M. se 
ha enterado, y encontrando justo cuanto V. E. pro
pone, puesto que la adopción de dicha medida, 
además de uniformar los reintegros de que se tra
ta, permitirá á las oficinas del cuerpo de su car
go apreciar con toda exactitud el resultado de la 
gestión local, ha tenido á bien resolver, de con
formidad con lo propuesto por V. E :

l .° En lo sucesivo todos los suministros que 
se practiquen por la Administración militar á los 
individuos y clases que deban reintegrarlos al 
presupuesto de la Guerra, se valorarán á los res
pectivos precios de coste local correspondientes 
al mes anterior al del suministro; entendiéndose 
que este comprendo los artículos de pan, etapa, 
pienso y utensilio y las hospitalidades.

Y 2.° La forma ó modo de exigir ó verificar 
dichos reintegros se sujetarán á las disposiciones 
que tiene adoptadas ó adopte en adelante la Di
rección general de Administración militar.»

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia, 
sirviéndose disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia con el fin de que los Ayun
tamientos é interesados conozcan la preinserta 
resolución sobre reintegros de los suministros que 
se facilitan á las tropas de Ultramar y demás 
fuerzas extrañas al ejército de la Península. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1872.—El Director general, Feliciano Perez 
Zamora. — Sr. Gobernador civil do la provin
cia de........

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Creada por Real decreto de 19 de Abril último 
una Comisión compuesta de personas de reconoci
da competencia con el fin de promover y dirigir la 
presentación de productos de la industria españo
la en la Exposición universal que ha de inaugu
rarse en la capital del Imperio austríaco el dia l.° 
de Mayo de 1873, deber de esta Dirección es ayu
darla en obra de tanta magnitud, facilitándole 
medios paya que la concurrencia de España á ese 
gran certámen corresponda al elevado propósito 
á que todos aspiramos, á fin de que nos presente
mos allí con más abundancia de objetos mejora
dos superiormente en sus calidades,"satisfaciendo 
así el decoro nacional y logrando medios de ex
tender el conocimiento de todo lo que de bueno 
y bello produce nuestro país.

La Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio croe conveniente llamar la atención 
de los productores de caldos sobre una circuns
tancia especialísima que puede contribuir á que 
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los vinos y aceites de la nación española puedan 
ser en ese concurso más apreciados qúe lo fueron 
culos concursos universales délas capitales de 
Francia y de Inglaterra. Así, piros, sin perjuicio do 
las elevadas disposiciones que la Comisión gene
ral pueda dictar sobre este punto en la esfera 
científica en que se inspira, la Dirección, á quien 
compete la aplicación de la grande idea, estima 
oportuno llamar su atemuon sobre hechos esen
cialmente prácticos que le han sido sugeridos por 
el estudio del pensamiento á que se subordinó el 
Jurado en la última Exposición para no dar ánues- 
tros vinos y aceites el preferente lugar que en el 
fondo les correspondia, causando con tal medida 
notable demérito en estas preciosas producciones 
de la nación española.

Los vinos españoles, tan apreciados en algunos 
puntos del extranjero por su natural bondad y 
gran fuerza, son sin embargo casi desconocidos 
en el Norte de Europa; y preciso es, por lo tanto, 
exhibirlos profusamente, no sólo por lo que á las 
clases superiores respecta, ya que estas pueden ri
valizar con los mejores del mundo, sino por las 
que al general consumo se refieren, las cuales 
convenientemente modificadas deben ocupar lu
gar preferente por constituir la base principal de 
nuestro comercio de exportación. Al' efecto, los 
productores deberán cuidar con particular esme
ro, mediante sencillas combinaciones hijas de un 
lijero estudio, de obtener una rebaja en la fuerza 
alcohólica de los vinos de pasto, procurando que 
no exceda de un 12 por 100 (alambique de Salie
ron), de manera que lleguen á adquirir la suavi
dad y limpieza que hace recomendables los vinos 
franceses que en tanto se estiman en nuestro país, 
con los cuales entonces será fácil sostener digma- 
mente la competencia y hasta dominarla por 
completo.

Otro de los productos de más importancia y ma
yor consumo de nuestro suelo os seguramente el 
aceite de oliva, que si llamó ya la atención públi
ca y obtuvo justa recompensa en la última Expo
sición celebrada en París, más que por su esquisi- 
ta finura y limpieza por su notable variedad, fuer
za es que so presento en el mencionado certamen 
perfectamente elaborado y revestido de las oxee- 
lentes circunstancias qué en sí reúne. Por todos 
reconocida la excelencia de los aceites españoles, 
son ávidamente buscados y llevados al extranjero, 
donde por un sencillo procedimiento de clarifica
ción ailquieren brillante aspecto, volviendo luego 
á nuestra patria (las más de las veces mezclados 
con otros de extrañas semillas) para venderlos á 
buen precio; es decir, que por un lamentable des
cuido ó por una economía mal entendida se paga 
con creces lo que España pródigamente produce.

De fácil remedio son tales perjuicios, y á evitar
los deben tender los esfuerzos de los cosecheros 
por su propio bimi y para honra del país. Solícita 
esta Dirección general en procurar constantemen
te el desarrollo y mejoramiento de los ramos que 
le están confiados, y á cuya inspección atiende 
con particular initmaísi ha mandado construir un 
sencillo aparato le refinación de fíeil y compren - 
sible mecanismo y módico coste, que. respondo 
perfectamente á la corrección de los defectos de

nuestros aceites, cuyo modelo se pondrá de mani
fiesto en esta Dirección á cuantos productores lo 
soliciten, apreciando las observaciones que funda
das en la práctica y bien de la prosperktad de la 
agricultura nacional deja esta oficina central con
signadas.

Al dirigir á V. S. esta circular, la Dirección ge
neral le exhorta a que disponga su inserción en 
el Boletín ojicial y desnás periódicos de esta 
provincia, dándole la mayor publicidad posible 
para que surta el apetecido efecto, adoptando á 
este fin las medidas que le aconsejen su celo y 
las circunstancias do esa localidad, en la seguri
dad de v n* en su dia recompensados los esfuerzos 
de la Administración si se obtienen los resultados 
que es de presumir en el mencionado certámen, 
para el cual hay tiempo y medios suficientes do 
preparación.

Dis guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1872.—El Director general, Antonio Cas, 
tell de Pons -Sr. Gobernador de la provincia de...

SECCION SEXTA
La titular de Medicina y Cirujía de Castejon de 

las Armas se halla vacante, y su asignación es la 
de 750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á la Secretaría municipal den
tro del término de veinte dias.

Castejon de las Armas 31 de Mayo de 1872.— 
El Alcalde, Marcelino Inogés.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Saturnino Vicente y Ycsec, 
hijo de Clemente y de Victoria, natural de Igea 
dcCoruago, vecino que fué do esta ciudad, solte
ro, barbero, de diez y siete años, para que en el 
término de nueve dias, que empezarán a contarse 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , comparezca en este Juzgado á ampliar su 

| indagatoria en causa pendiente contra el mismo 
sobre lesiones graves á Nicolás Gimeno por el 
disparo de una arma do fuego; pues finados sin 
verificarlo se continuarán los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintiocho 
do Mayo de mil ochocientos setenta y dos.—Sal
vador Romero.—D. S. O., Maraés Ariza.

D. Fernando Brequera, Escribano del Juzgado do 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza. . .
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi o icio 

se ha seguido expediente instado por León Mon-
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terde y María Vicien sobre que se les declare po
bres con el fin de litigar con José Piveres, vecino 
de Quinto, en el cual solía acordado la sentencia 
que dice así:

, ^Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza á vein
ticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos; el Sr. D. Salvador Romero y Valora, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar.- visto este 
incidente instado por D. León Monterde y su mu
jer María Vicien, sobre que se les declare pobres 
con el fin de proseguir los autos ejecutivos insta
dos por los mismos contra José Ri'veres;

Resultando que los indicados consortes insta
ron el incidente de declaración de pobreza para 
seguir en tal concepto la demanda ejecutiva que 
con anterioridad tenían incoada contra José Ri- 
veres sobrepago de pesetas;

Resultando que conferido traslado de dicha pre
tensión al Promotor fiscal del Juzgado y á José 
Riveres, aquel lo evacuó sin oposición, y el se
gundo no compareció, por lo que le fué declarada 
la rebeldía;

Resultando que recibido el expediente á prueba 
durante este término justificó el actor no poseer 
más que una finca de escasos rendimientos, y que 
no ejercía profesión ni industria alguna;

Resultando que habiendo acordado para mejor 
proveer que el actor presentara certificación del 
producto líquido de la finca que aseguraba poseer 
y lo que por la misma satisfacía de contribución, 
compareció con un escrito manifestando que la 
contribución de dicha finca, se satisfacía á nombre 
del padre de María Vicien, cuya mitad únicamen
te le pertenecía, y que por toda olla se satisfacía . 
ocho pesetas setenta y dos céntimos de contribu- ¡ 
cion al año, acompañando el recibo en que así se 
demuestra, por ¡o que se le tuvo por cumplido 
con dicho acuerdo:

Considerando que no llegando ni con mucliQ al 
doble jornal de un bracero las utilidades del ac
tor, es procedente su pretensión y debe estimarse

en conformidad con los artículos ciento se-
y nueve y ciento ochenta y dos de la ley 

de Enjuiciamiento civil,
Fallo-,—Que debía declarar y declaraba pobre 

a León Monterde y María Vicien," cónyuq-es; en 
sentido legal y para el objeto que lo han solicita-

y con opcion en con secuencia á disfrutar de 
ws beneficios señalados en el artículo ciento 
ochenta y uno de la citada ley.

Asi por esta, sentencia, qué además de notifi
carse en estrados se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando lo 
^ortlo. pronunció y firma, dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano, doy fé.—Salvador Romero.—An
te mi, Fernando Broquera.»

y1 rosita de dicho expediente á que me refie- 
i0, *. Para (lTie conste, cumpliendo con lo manda- 
o, libro el presente que firmo en Zaragoza á voin- 
sietc do Mayo do mil ochocientos setenta y dos. 

—remando Broquera.
Zaragoza.—.San Pablo.

^,' ^ni borlo Romero, Juez de primera instancia 
col cuartel de San Pablo de esta capital.
I oí el presente primer edicto se cita á cuantos ;

se consideren con derecho á heredar á Pablo Es- 
téban García, natural que fué de Salamanca y ve
cino do esta capital, en la que falleció el veinti
séis de Marzp último sin otorgar disposición tes
tamentaria, ])ara que dentro del término de trein
ta dias comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel do San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á José Túnicos y Martin, de 
oficio zapatero, hijo de Antonio y Rosa, de diez y 
seis años de edad, para que en el término de nue
vo dias comparezca en este mi Juzgado á oir una 
notificación en causa que contra el mismo instru
yo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza a veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
dol distrito de San Pablo.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

Braulio éfictorian, de oficio polvorista, que habitó 
en esta ciu lad y su calle de San Jorge, número 
trece, pará que en el término de nuevodias, ú con
tar desde la inserción del presente, comparezca 
en este Juzgado de mi cargo á rendir declarccion 
en causa que me hallo instruyendo por delito con
tra la forma de Gobierno; pues de no hacerlo den
tro do dicho término le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y dos.—L. Nor- 
bcv’to Romero.—D. S. O., LiborioLorbés.

. Ejea de los Caballeros.
D. José Omedas, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de" este partido de Ejea dolos 
Caballeros.
Certifico: Que en esto Juzgado y por mi oficio 

se ha seguido una demanda do pobreza instada 
por Tomás Lamban y Lahuarta contra Gerónimo 
Luna é Isabel Lamban, todos yeemos de Luna, en 
cuyos autos, se ha dictado la siguiente

«.Sentencia,.— En la villa de Ejea de los Caba
lleros á'seis de Mayo: de mil ochocientos setenta 
y dos: en los autos seguidos en este Juzgado á 
instancia do Tomás Lamban Lahuarta, vecino de 
Luna, y en su nombro el Procuradór I). Pedro 
Clemente, en solicitud do queso le declare pobre 
para litigar contra Gerónimo Luna y su esposa 
Isabel Lamban, sus convecinos, on reclamación de 
ciertos bienes;

Resultando que el referido Tomás Lamban La- 
huarta compareció ante esto Juzgado solicitamlo 
so le declarase pobre para litigar contra Geróni
mo Luna ó Isabel Lamban, vecinos do Luna, so-
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bre pertenencia de ciertos bienes procedentes de 
sus padres, y que los segundos vienen poseyendo, 
ofreciendo sobredio la correspondiente informa
ción de testigos, y conferido traslado á estos y al 
Promotor fiscal, no habiéndolo evacuado el Geró
nimo Luna y su mujer, se les señaló los estrados 
del Tribunal para su representación por su au
sencia y rebeldía, y recibidos los autos á prueba 
aparece de la suministrada por Tomás Lamban no 
posee bienes de ninguna clase ni ejerce industria 
ni comercio alguno, viviendo únicamente con su 
trabajo como bracero del campo:

Considerando que por todo ello el Tomás Lam
ban Lahuarta se halla en la clase de pobre y debe 
ser asistido y defendido como tal:

Visto lo dispuesto en el artículo ciento ochenta 
y dos y siguientes del título quinto y el mil cien
to noventa de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo-,—Que debo declarar y declaro pobre á 
Tomás Lamban y Lahuarta tau solo para el efec
to de litigar contra sus convecinos Gerónimo Lu
na é Isabeb Lamban, y esto sin perjuicio el pago 
de las costas de su defensa y reintegro del papel 
correspondiente.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará á 
las partes, haciéndose además notoria por medio 
de edictos, remitiendo un ejemplar al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, así lo acordó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.— 
Teodoro Aspás.—Ante mí, José Omedas.»

La preinserta sentencia es conforme con su ori
ginal obrante en los autos al principio nombra
dos, á que me refiero. Y para que conste firmo la 
presente en la villa de Ejea de los Caballeras á 
siete de Mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—José Omedas.

A teca.
En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia 

de Dios y la voluntad nacional Rey de España, 
1). Celestino Arias Ulloa y Gago, Juez de pri
mera instancia del partido de Ateca.
Por el presente primero y último edicto cito, 

llamo y emplazo al pordiosero llamado Miguel, 
cuyo apellido se ignora, vecino del pueblo de 
Aguaviva, en la provincia de Soria, partido judi
cial de Mcdinaceli, para que dentro del término 
de treinta dias comparezca en este mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á rendir cierta declara
ción en causa criminal sobre hurto de trigo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Ateca á vein
tiséis de Mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Celestino Arias U. Gago.—D. S. O., Félix Lasa.

En nombre do S. M. 1). Ama leo I, por la gracia 
de Dios y la voluntad nacional Rey de España, i 
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de prime
ra instancia del partido de Ateca.
Por o! presente primero y último edicto llamo, 

cito y emplazo á Faustino Hidalgo, natural do 
esta villa y vecino de Calatayud, puraque dentro 
del término do treinta dias comparezca en esto 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á rendir

declaracon en causa criminal sobre allanamiento 
de morada; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Ateca á veintisiete de Mayo de mil ochoscien- 
tos setenta y dos.—Celestino Arias U. Gago.-- 
D. S. O., Félix Lasa.

D. Celestino Arias Ulloa y Gago, Juez do prime
ra instancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Braulio Bueno y Minguijon, de cuaren
ta y tres años de edad, vecino de Carenas, para 
que en el término de treinta dias que se le señalan 
comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa contra el mis
mo sobre lesiones graves á Eusebio López, su 
convecino; pues si así lo hiciere será oído y ad
ministrará justicia si la tuviere, y en otro caso le 
parará el consiguientn )erjuicio.*Dado en la villa 
de Ateca á veintisiete de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.—Ce estino Arias U. Gago.— 
De su orden, Pascual Soriano.

Caspe.
D. Teodoro Paracuellos, Juez municipal de esta 

ciudad y ejerciente el de primera instancia por 
traslación del propietario
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Joaquin Cortés, Francisco Peralta (a) 
Catito, vecinos de Samper, Estéban Ferrer Pur- 
roy, Pedro Navarro Artal y José Miguel Prínci
pe, vecinos de la villa de Escatron, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de nueve dias á responder de los cargos que con
tra ellos resultan en causa que instruyo de oficio 
por rebelión carlista; y ruego á las autoridades 
del orden judicial y gabernatiuo que donde quie
ra que sean habidos ¡os referidos sugetos se sir
van disponer la conducción do los mismos á este 
Juzgado. Dado en la ciudad de Caspe á veinticin
co de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Teodoro Paracuellos.—Por mandadodeS. S., Mi
guel Biesa.

ANUNCIOS.
BANCO DE ZARAGOZA.

Los que tengan depósitos de efectos en custo
dia en este establecimiento y deseen retirar el cu- 
pon que vence en 30 do Junio próximo, podrán 
verificarlo hasta el dia 15 del mismo, en la inte
ligencia que de no hacerlo así se presentarán al 
cobro en esta Tesorería.

Zaragoza 29 de Mayo de 1872.—El Director 
drimero, J. Bruil. (1)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.


